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MINISTERIO                  Dirección   General de Seguros       
DE ECONOMÍA Y               y  Fondos de Pensiones 
HACIENDA 

  
SOLICITUD DE  ADAPTACION DE CORREDOR DE SEGUROS 

 PERSONA JURIDICA 
 
D 
en nombre y representación de  la sociedad 
 
con  CIF                                  , domicilio social en                                        provincia de 
                        CP                             Calle 
nº           piso            puerta           ,y domicilio a efectos de notificaciones en  
provincia de                                   CP                           Calle 
                                                                                 nº               piso               puerta       ,  
nº teléfono                                     nº de fax  
correo  electrónico 
y (en su caso) dominio en Internet   
 
EXPONE: 
 
Primero:  Que dicha sociedad y sus altos  cargos  han  figurado inscritos en el Registro 
administrativo especial  de  Corredores de Seguros, Sociedades de Correduría de Seguros y 
sus altos cargos, a que se refería el artículo 15.3 de la derogada Ley 9/1992,  de 30 de abril,   
de Mediación en Seguros Privados, con la Clave  J-_________,  estando autorizada por la 
Dirección General de Seguros y Fondos de  Pensiones para realizar la actividad de correduría  
de seguros por Resolución de fecha______________.  
 
Segundo:  Que conforme a lo establecido en la disposición transitoria segunda  de la Ley  
26/ 2006,  de 17 de julio, de mediación de seguros y de reaseguros privados, solicita  su 
adaptación  a dicha Ley  para seguir figurando inscrita como corredor de seguros, persona 
jurídica   y sus altos cargos  en el Registro administrativo  especial de  mediadores de seguros, 
de corredores de reaseguros y sus altos cargos. 
 
Tercero:  Acredita haber cumplido los requisitos establecidos en el artículo 27 y  
concordantes,  y en los términos establecidos en  la disposición transitoria  tercera   de la citada  
Ley  26/2006 mediante la aportación de los siguientes documentos: 

 
1. ______________________________________________________ 

 
2. ______________________________________________________ 

 
3. .......... 
 

Cuarto:  Que ha designado como  titular  del servicio o departamento de atención al 
cliente/defensor del cliente (seleccionar lo que no proceda)  a D. 
____________________________,  de acuerdo con el Reglamento  de funcionamiento que se 
remitió a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones  en fecha de   
____________       , o que, en su defecto  ahora se adjunta. 
 
Quinto:  Se compromete a aportar con carácter inmediato ante la Dirección General de Seguros 
y Fondos de  Pensiones la documentación acreditativa de las modificaciones que, en  su caso, 
se produjeran en las circunstancias y documentos que se presenten  para mantener  la 
inscripción. 

                  ______________________a ______de_________________de 200__ 
 
  Fdo. 
 
 
Sr. Director General de Seguros y Fondos de  Pensiones. 
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Nota explicativa sobre la forma de acreditar documentalmente  los requisitos 
establecidos en el artículo 27 y concordantes   de la Ley 26/2006. de 17  de 
julio, de mediación de  seguros  y reaseguros privados, por las personas 
jurídicas que  soliciten su adaptación a dicha Ley y quieran obtener la 
inscripción en el Registro  administrativo especial de mediadores de seguros, 
corredores de reaseguros y sus altos cargos, como corredor  de seguros, 
persona jurídica  y modelos de documentos a  presentar con la solicitud de 
adaptación. 
 
1.-  Participaciones significativas y  altos cargos. 

 
En el supuesto en que se hayan realizado modificaciones no acreditadas 
documentalmente  ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones,  se 
deberá aportar declaración del representante legal  relativa a los altos cargos  y socios 
con participaciones significativas a fin de su inscripción en el Registro administrativo 
especial de mediadores de seguros, corredores de reaseguros y de sus altos cargos  
(ANEXO I ), adjuntando la copia legalizada o cotejada de las correspondientes 
escrituras publicas  que recojan  los cambios efectuados. 
  
2.-  Seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía financiera. 
 
 
Se deberá aportar Original o copia legalizada de la póliza de seguro de 
responsabilidad civil profesional u otra garantía financiera, que será al menos de  un 
millón de euros por siniestro y, en suma, 1.500.000 euros para todos  los siniestros 
correspondientes a un determinado año , conforme a lo establecido en el artículo  27.1 
letra e) y en la disposición transitoria tercera, 1 letra a) de la Ley  26/2006, que 
contenga las condiciones generales, particulares, y en su caso especiales,  
acompañada de la fotocopia del recibo de pago de prima que acredite su vigencia. 

 
 
3.- Capacidad financiera: De acuerdo con  lo establecido en el artículo  27.1 letra  
f) y en la disposición transitoria tercera 1 letra b) de la Ley  26/2006, alternativamente 
se deberá aportar: 
 
 

• Acreditación documental de la contratación de un aval  emitido por una entidad 
financiera  o un seguro de caución  por el cuatro por ciento del total  de las 
primas anuales percibidas.No podrá ser inferior a 15.000 €. Calculado 
conforme  al  ANEXO  II. 

  ó 
 

• Acreditación documental de los acuerdos suscritos con las entidades 
aseguradoras relativos a que los importes abonados por la clientela se 
realizarán directamente a través de domiciliación bancaria en cuentas  abiertas 
a nombre de aquellas, y que las cantidades abonadas en concepto de 
indemnizaciones se entregarán directamente por las entidades aseguradoras a 
los tomadores de seguros, asegurados o beneficiarios, mediante certificación 
emitida por las entidades aseguradoras para las que se mediará. 

  ó 
 
 

• Declaración del solicitante en la que asuma el compromiso de ofrecer a los 
tomadores una cobertura inmediata entregándoles el recibo emitido  por la 
entidad aseguradora, y las cantidades abonadas en concepto de 
indemnizaciones se entregarán directamente por las entidades aseguradoras a 
los tomadores de seguros, asegurados o beneficiario. 
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4.-  Designación del servido o departamento de atención al cliente, o en su caso 

del defensor del cliente. 
 

Las sociedades que no tengan acreditado ante la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones  el Servicio o departamento  o en su caso defensor del 
cliente, deberán aportar la documentación relativa a la designación  del 
departamento o servicio de atención al cliente y  de su titular  o, en su caso,  del  
defensor del cliente regulado en  los  artículos 44 y siguientes  de la  Ley 26/2006, 
incluyendo el reglamento de funcionamiento. ANEXO III. 

 
5.- Régimen de incompatibilidades.  
 

 Declaración firmada de cada  una  de las personas que integran el órgano de 
dirección y por las que ejercerán la dirección técnica o puesto asimilado  
acreditativa de que no incurren en los supuestos de incompatibilidad a que hace 
referencia  los  artículos 31 y 32   de la Ley 26/2006 (ANEXO IV). 
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SOLICITUD DE  ADAPTACION DE CORREDOR DE SEGUROS PERSONA JURIDICA 
 
 
ANEXO I 
(solo en caso de modificaciones  no acreditadas). 
 

 
DECLARACIÓN DE SOCIOS  CON PARTICIPACIÓN SIGNIFICATIVA Y ALTOS CARGOS. 

 
El capital social es de _______________€, estando  dividido en 
____________acciones/participaciones, y actualmente suscrito por los siguientes socios con 
participación significativa (1): 
 

Nombre/denominación D.N.I./C.I.F. % Fecha de alta 

 
 
 

   

 
 
 

   

 
 
 

   

 
 
 

   

 
 
 

   

  
(1)   Solo las participaciones significativas  de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 26/2006, de 17 de julio, 
de mediación de seguros y reaseguros privados.  

 
 

Los Administradores  SON:   
 

Nombre/denominación   (*) D.N.I./C.I.F. Cargo Fecha de 
nombramiento 

 
 
 

   

 
 
 

   

 
 
 

   

 
 
 

   

 
 
 

   

(*) En el caso de  personas jurídicas  se deberá indicar el nombre, apellidos y  N.I.F.  de  su representante  en el órgano 
de administración de la sociedad. 
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Las personas que  integran el órgano de dirección  responsable de la mediación de  los 
seguros, y la dirección técnica o puesto asimilado son: 

 
Nombre/denominación   (*) D.N.I./C.I.F. Cargo Formación Fecha de 

nombramiento 
 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
(*) En el caso de  personas jurídicas  se deberá indicar el nombre, apellidos y  N.I.F.  de  su representante  en el órgano 
de dirección  de la sociedad. 
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SOLICITUD DE  ADAPTACION DE CORREDOR DE SEGUROS PERSONA JURIDICA 
 
ANEXO II 
 
 
CALCULO DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 
 
D.__________________________________________________________________ 
 
Con NIF__________________ en nombre y representación de_________________ 
 
___________________________________________________________________ 
 
 
 
  Declaro que  la acreditación del requisito de capacidad financiera para ejercer 
la actividad de corredor de seguros, persona jurídica, conforme a lo exigido en  la 
disposición transitoria tercera de la Ley 26/2006, de mediación de seguros y  
reaseguros privados, se  realiza con arreglo a las siguientes cantidades: 
 
 
A)  4%  de los  Fondos percibidos  de  los clientes en concepto de  pagos de recibos de 
primas de seguros correspondientes a los 12 meses anteriores a  aquel en que se 
constituye  la garantía. 
 

Importe total  de los  fondos percibidos                    ____________  euros. 

 
4%   :   

 
_____________ euros. 

     
 
B) Importe  mínimo =  15.000    euros.   
 
Importe de la capacidad financiera:  
  
cifra mayor  entre (A) y (B)   _____________  euros  
 

A dichos efectos se contrata el  aval  con la entidad financiera, o en su caso  el seguro  
de caución con la entidad____________________________________, cuyo original o 
copia legalizada o cotejada se adjunta a esta declaración. 
 
 

Asimismo,  declaro ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
asumir el compromiso de actualizar el importe de la capacidad financiera, a fin de conservar 
la  inscripción en el Registro administrativo especial de mediadores de Seguros, corredores 
de Seguros y sus altos cargos,  de acuerdo con lo establecido en la ley  26/2006, de 
mediación de seguros y de reaseguros privados. 
 

______________________a _____de________________de200__. 
 
 
 Fdo. 
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SOLICITUD DE  ADAPTACION DE CORREDOR DE SEGUROS PERSONA JURIDICA 
 
ANEXO III 
 

DEPARTAMENTO O SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE/DEFENSOR DEL CLIENTE 
 
 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 44 y siguientes de la Ley 
26/2006 deberá  aportarse: 
 

- Información acerca de la persona designada por el órgano de 
administración de la sociedad como titular del departamento o servicio 
de atención al cliente o, en su caso, del defensor del cliente.  

 
- Currículum vitae del titular del departamento o servicio de atención al 

cliente o en su caso, del defensor del cliente, incorporando 
expresamente los detalles relativos a sus conocimientos y experiencia 
en funciones relacionadas con la actividad de mediación en seguros 
privados. 

 
- Declaración, relativa a la honorabilidad comercial y profesional, firmada 

por el titular del departamento o servicio de atención al cliente, o , en su 
caso, del defensor del cliente, haciendo constar que ha venido 
observando una trayectoria personal de respeto a las leyes mercantiles 
u otras que regulan la actividad económica y la vida de los negocios, así 
como las buenas prácticas comerciales y financieras. 

 
- Copia del documento que recoja la aprobación, por parte del órgano de 

administración de la sociedad, del Reglamento de funcionamiento para 
la Defensa del Cliente. 

 
- Copia del Reglamento de funcionamiento para la Defensa del Cliente. 

 
Fecha  y  Firma. 
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SOLICITUD DE  ADAPTACION DE CORREDOR DE SEGUROS PERSONA JURIDICA 

 
ANEXO IV 
 
DECLARACIÓN DE  LAS PERSONAS QUE INTEGRAN EL ORGANO DE DIRECCION  Y DE 
LAS   QUE EJERCERAN  LA DIRECCIÓN  TÉCNICA   O PUESTO ASIMILADO, GERENTES, 
DELEG ADOS, APODERADOS GENERALES, O QUIENES BAJO CUALQUIER TITULO 
LLEVEN LA DIRECCIÓN GENERAL DE NO INCURRIR EN  INCOMPATIBILIDAD. 

 
D.___________________________________________________________________ 

con D.N.I./CIF/Pasaporte/Tarjeta de Residencia número, 

__________________________, de nacionalidad___________________ domiciliado 

en__________________Calle ____________________________________________ 

C.P.____________, con teléfono _______________ y fax_______________, en  

 condición de _____________________________________________de la Sociedad 

_____________________________________________________________________, 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que no ostento cargo ni desarrollo función alguna que 

pueda coaccionar la libre decisión de los interesados en orden a la contratación de 
seguros o elección de entidad aseguradora, así como que limite mi capacidad para 
ofrecer un asesoramiento independiente respecto a las entidades aseguradoras que 
concurren en el mercado y a los distintos tipos de pólizas, coberturas y precios 
ofrecidos por aquellas. 

 
Declaro, igualmente, que tampoco incurro en los supuestos de incompatibilidad 
contemplados en los artículos 31 y  32  de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación 
de seguros  y reaseguros privados. 
 

En __________________, a _______ de ____________________de ________ 
 
 
 
 

Fdo: ___________________________________________ 
 

 
 


